
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Traslado reclamo Ley 104 NO-2023-46190400-GCABA-OGDAI/ EX-2023-40083919-GCABA-DGSOCAI
 
 
A: María Gracia Andía (OGDAI),
 
Con Copia A: EDUARDO CANEVA (DGTALMSE), Veronica Sanchez (DGTALMSE), Ontivero Carlos Ivan 
(SECSEG), MARCOS CATTANEO (DGTALMSE), Barbara Combetta (DGTALMSE),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación al reclamo efectuado a través de la 
NO-2023-46190400-GCABA-OGDAI cursada por el Órgano Garante del Derecho al Acceso a la Información en 
virtud de la solicitud de información tramitada bajo el expediente electrónico 
EX-2023-40083919-GCABA-DGSOCAI.

En tal sentido, se remite lo informado al respecto mediante NO-2024-03203710-GCABA-SECSEG, por la 
Secretaría de Seguridad.

Para mejor proveer se remite adjunta como archivo de trabajo las notas antes mencionadas. 

Por lo expuesto, se remiten las presentes actuaciones para su conocimiento e intervención en el marco de su 
competencia.

 

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Descargo - NO-2023-46190400-GCABA-OGDAI/ s/ Traslado reclamo Ley 104 
EX-2023-45913256-GCABA-OGDAI
 
En respuesta a: NO-2024-03191956-GCABA-DGTALMSE
 
A: MARIANA VELLO (DGTALMSE),
 
Con Copia A: Ontivero Carlos Ivan (SECSEG), MARCOS CATTANEO (DGTALMSE), Veronica Sanchez 
(DGTALMSE), Barbara Combetta (DGTALMSE),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Dirección General Técnica, Administrativa y Legal.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Secretario de Seguridad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires con 
relación al reclamo efectuado ante el Órgano Garante del Derecho de Acceso a la Información en el marco de la Ley N° 104 de 
Acceso a la Información Pública, comunicado mediante nota N° NO-2023-46190400-GCABA-OGDAI, cuya solicitud inicial tramitó 
mediante el expediente N° EX-2023-40083919-GCABA-DGSOCAI.

Al respecto, cabe mencionar que mediante IF-2023-45191775-GCABA-MJYSGC, de manera oportuna, se brindó la información 
que se encontraba en condiciones de ser entregada de conformidad con la Ley N° 104.

En tal sentido, se informó el listado de alcaidías, su ubicación, capacidad, la normativa atinente a su estructura organizativa y la 
cantidad de fugas o tentativas de evasión. 

Dicha información se refiere al sistema de alcaidías dependiente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que se 
constituye como lugar de alojamiento transitorio de detenidos hasta su derivación al Servicio Penitenciario.

Por lo expuesto, se remiten las presentes actuaciones para su conocimiento e intervención en el marco de su competencia. 

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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